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Cordial saludo doctor(a):
 
Por medio del presente me permito aportar memorial, con el fin de darle trámite en el siguiente proceso:
 

NOMBRE DEL DESPACHO JUZGADO  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
CIUDAD LETICIA – AMAZONAS

ASUNTO DEL DOCUMENTO 1.     RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO
DE APELACION

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO LUZ MERY RODRIGUEZ
N° DE ARCHIVOS 3

ANEXOS EN PDF
1.        ARCHIVOS ADJUNTOS / 1 ARCHIVO CON
3 FOLIOS / 2 ARCHIVO CON 96 FOLIOS /  3
ARCHIVO CON 1

 
Cordialmente,

JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ
Presidente
Grupo Empresarial Dinámica S.A.S
Calle 25 # 7-48 Pisos 8 y 9 Unidad Administra�va El Lago
Calle 19 # 8-34 Pisos 5, 13 y 14 Corp Financiera de Occidente
PBX (6) 3401782 EXT 200 Pereira – Risaralda
Bogotá (1) 7560139 Medellín (4) 6050124 Cali (2) 4870077
Ibagué (8) 2771585 Armenia (6) 7358382 Manizales (6) 8956956
Cúcuta (7) 5956040 Bucaramanga (7) 6976762 Tunja (8) 7473801
Barranquilla (5) 3861755 Cartagena (5) 6937723
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE BOGOTA

NIT: 860002964-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1923 del 15 de noviembre de 1870 de la Notaría 2 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.B. No 242 del 12 de abril de 1968  La Superintendencia Bancaria aprueba la fusión del Banco de
los Andes con el Banco de Bogotá, los avalúos de los activos del primero y el reglamento del colocación de
acciones a que se refiere el convenio de fusión.
Escritura Pública No 3594 del 30 de diciembre de 1992 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual el BANCO DE BOGOTA absorbe al BANCO DEL
COMERCIO, quedando este último disuelto sin liquidarse (Resolución Superintendencia Bancaria 4949 del 2
de diciembre de 1992).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento.
Resolución S.B. No 0912 del 27 de agosto de 2001  La Superbancaria le aprueba la cesión parcial de activos,
pasivos y contratos del BANK OF AMERICA a la  sociedad BANCO DE BOGOTA.
Resolución S.B. No 1736 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE BOGOTA S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte del
patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
ADMINVER S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto la adquisición de bienes de cualquier
naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.F.C. No 0856 del 23 de mayo de 2006  la Superintendencia Financiera aprueba la cesión parcial
de activos, pasivos y contratos de la CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A. al BANCO DE
BOGOTÁ S.A.
Resolución S.F.C. No 0917 del 02 de junio de 2006  , mediante el cual la Superintendencia Financiera de
Colombia no objeta la operación de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO DE BOGOTA S.A.
adquiere el noventa y cuatro punto noventa y nueve por ciento (94.99%) del total de las acciones en circulación
del BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., quien resultó adjudicatario de las
mismas a título de dación en pago en virtud del proceso para el pago de los pasivos a cargo de Coopdesarrollo
en Liquidación y para la transferencia de sus activos.
Resolución S.F.C. No 1923 del 26 de octubre de 2006  mediante la cual la Superintendencia Financiera no
objeta la fusión por absorción del Banco de Crédito y Desarrollo Social - Megabanco S.A., por parte del Banco
de Bogotá S.A., protocolizada mediante Escritura Pública 3690 del 07 de noviembre de 2006 Notaria 11 de
Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 0933 del 04 de mayo de 2010  mediante la cual la Superintendencia Financiera no objeta
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la adquisición de Leasing Bogotá S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de Bogotá S.A.,
protocolizada mediante escritura pública 4608 del 24 de mayo de 2010 Notaria 38 de Bogotá.
Resolución S.F.C. No 1538 del 20 de diciembre de 2021  Se aprueba la escisión parcial del Banco de Bogotá
S.A. entidad Escidente a la Sociedad Beneficiaria Bogotá .S.A.S.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 42 del 29 de septiembre de 1925

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es el representante legal del Banco
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Son funciones del Presidente:  1.-Usar la firma del Banco para Administrar
los intereses sociales y representar al Banco como persona jurídica, judicial y extrajudicialmente, ante cualquier
persona o autoridad; 2.-Convocar a la Asamblea General y a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y
extraordinarias;  3.-Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe
pormenorizado sobre la marcha del Banco; 4.-Presentar a la Junta Directiva los estados financieros mensuales,
y demás cuentas, balances, inventarios e informe del Banco; 5.-Mantener a la Junta Directiva permanente y
adecuadamente informada de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que solicite; 6.-
Constituir mandatarios que representen a la entidad en los negocios judiciales o extrajudiciales, ante cualquier
persona o autoridad, y delegarles las funciones o atribuciones necesarias de que él mismo goza.  En el caso de
poderes generales, designar tales mandatarios, previa autorización de la Junta Directiva; 7.-Ejecutar los actos y
celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social; 8.-Enajenar o gravar los bienes sociales,
dentro las cuantías y atribuciones previamente fijadas por la Junta Directiva o por la Ley; 9.-Transigire y
conciliar las diferencias del Banco con terceros, previa autorización de la Junta Directiva, cunado su cuantía
exceda de 1.500 salarios mínimos legales mensuales.10.-Nombrar y remover libremente al personal del Banco
cuya competencia no esté reservada a otro órgano. 11.-En el ejercicio de estas facultades y con las
limitaciones señaladas en estos Estatutos, y dentro de los límites de cuantías que señale la Junta Directiva,  el
Presidente podrá comprar o adquirir a cualquier título bienes muebles o inmuebles;  vender o enajenar a
cualquier título bienes muebles o inmuebles del Banco y gravarlos en cualquier forma;  alterar la forma de los
bienes raíces por su naturaleza o su destino;  celebrar el contrato de apertura de crédito en todas sus
modalidades; hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus
manifestaciones; firmar toda clase de actos y contratos;  firmar toda clase de instrumentos negociables y
negociar instrumentos, aceptarlos, endosarlos, protestarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.; comparecer
en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la entidad; transigir,
comprometer, desistir, conciliar, novar, recibir, interponer acciones o recursos de todo género en negocios o
asuntos pendientes; representar al Banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas o
naturales de cualquier orden y, en general, actuar en la dirección y administración de los negocios sociales.
12.-Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas respecto
del gobierno de la sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de
quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita;  13.-Asegurar el respeto de los derechos
de los accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados  por los órganos de
control del mercado;  14. -Suministrar al mercado información oportuna y veraz sobre sus estados financieros
y sobre su comportamiento empresarial  y  administrativo,  en un todo  de acuerdo con  las  normas legales; 15-
Compilar en un Código de Buen Gobierno, que se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, las
normas y mecanismos exigidos por la ley,  la Asamblea General de Accionistas y los Estatutos.  Este Código
deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición de los accionistas e
inversionistas para su consulta; 16.- Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionista y de la Junta
Directiva; 17.-Las demás que le confieran las leyes, los Estatutos, la Asamblea General o la Junta Directiva".
PARÁGRAFO: El Vicepresidente Ejecutivo o uno cualquiera de los demás Vicepresidentes que determine la
Junta Directiva, reemplazará, en su orden, al Presidente del Banco en sus faltas accidentales, temporales o
definitivas, mientras la Junta Directiva hace nueva elección (Escritura Pública No.12348 del 21 de diciembre del
2016 de la Notaría 38 del Circulo de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
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personas:
NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alejandro Augusto Figueroa Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 02/09/1988

CC - 8228877 Presidente

Alfredo Botta Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2021

CC - 80409191 Vicepresidente de Internacional y
Tesorería

Germán Salazar Castro
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2021

CC - 79142213 Vicepresidente Ejecutivo

María Luisa Rojas Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 20/06/1995

CC - 41626167 Vicepresidente Financiero

Gerardo Alfredo Hernández Correa
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2022

CC - 19452606 Vicepresidente Jurídico

Cesar Euclides Castellanos Pabón
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 88155591 Vicepresidente de la División de
Crédito

Rafael Arango Calle
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 79156675 Vicepresidente Banca Empresas

Isabel Cristina Martinez Coral
Fecha de inicio del cargo: 09/04/2021

CC - 25278960 Vicepresidente de Sostenibilidad
y Servicios Corporativos

Mauricio Fonseca Saether
Fecha de inicio del cargo: 06/05/2021

CC - 80421885 Vicepresidente de Banca Masiva

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Calle 25 N° 7-48 Piso 9 Unidad Administrativa El Lago Teléfono 3401782 Pereira - Risaralda 
JMAZ 

Doctora 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA – AMAZONAS  

 

 

 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO:      LUZ MERY RODRIGUEZ  

RADICADO:          2018-029 

ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 

 

 

 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, mayor de edad, vecino de Pereira - Risaralda, 

identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado  titulado e inscrito y en ejercicio de 

la profesión, obrando en mi condición de apoderado judicial de la entidad BANCO DE 

BOGOTA., Sociedad Comercial Anónima de carácter privado, entidad sometida al control y 

vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, respetuosamente 

manifiesto a usted que por medio del presente escrito interpongo recurso de Reposición en 

subsidio de apelación contra el Auto de fecha 18 enero de 2023, proferido por su 

despacho, el cual fue notificado por estado el día 19 de enero de 2023, a través del cual 

este despacho resolvió decretar el Desistimiento Tácito del proceso de la referencia.  

 

 

P ET I C I O N 

 

Solicito señor(a) Juez, conceder el recurso de reposición en subsidio de apelación, con el 

fin de revocar el auto notificado por estado el día  19 de enero de 2023, a través del cual se 

resolvió declarar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito, y por el contrario se 

ordene continuar con el tramite normal del proceso ejecutivo por encontrarnos frente a una 

obligación CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, pues se estaría violentando 

derechos de mi poderdante, tales como el libre acceso a la justicia, el debido proceso, por 

tanto me permitiré sustentar en el presente escrito el recurso de reposición en subsidio de 

apelación tal como se encuentra previsto en el art. 322 y 317 del Código General del 

Proceso, dando así cumplimiento a lo reglado.                 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Teniendo en cuenta que la legislación procesal civil que nos cobija al momento de la 

expedición del auto donde se decreta la terminación del proceso y siendo esta la dispuesta 

por el Código General del Proceso en su articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento 

tácito se aplicara en los siguientes eventos: 

 

2. “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
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día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes (…)” 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años; (…) 

 

Conforme a lo transcrito, se evidencia que la ley procesal es muy clara a la hora de 

determinar las reglas del desistimiento tácito, pues esta figura tiene un valor fundamental 

para la descongestión judicial y la correcta administración de justicia, pero a su vez un 

error en su aplicación representa una vulneración grabe a los derechos fundamentales de 

quien pone en movimiento el aparato jurisdiccional, ya que impide el acceso efectivo a la 

administración de justicia y además desconoce las obligaciones que tiene el ejecutado 

para con el ejecutante, afectando derechos civiles y patrimoniales que emanan de 

obligaciones claras, expresas y exigibles.  

 

En el caso en concreto estamos frente a una situación sui generis, pues no se tienen claras 

las ultimas actuaciones procesales, esto en razón a que, quien representaba los intereses 

del Banco de Bogotá S.A. en el mencionado proceso, doctor MIGUEL ANGEL BELEÑO 

MRTINEZ (Q.E.P.D) falleció, situación que fue informada por mi mandante el día 14 de 

diciembre de 2022, otorgando poder en esa misma fecha  y en consecuencia correspondía 

a este apoderado solicitar la sustitución en el proceso en mención, actividad procesal que 

se realizo solicitando además el expediente digital para validar la etapa procesal actual, tal 

como consta en el envió de memorial a su despacho. Sin embargo, se observa como esta 

solicitud no fue tenida en cuenta y por el contrario decide la magistratura dar por terminado 

el proceso.  

 

Es en este sentido que este apoderado aunque no haya sido reconocido por el juzgado y 

no goce de personería jurídica para actuar debe oponerse a la decisión adoptada, sin 

entender la motivación que lleva a la terminación sin la previa consideración de la solicitud 

de sustitución cuando fue oportunamente enviada, toda vez que no es cierto lo narrado por 

el despacho que el proceso se encuentre inactivo desde el 26 de febrero de 2020 inclusive 

toda vez que previo a la notificación por estado del auto que dio por terminado el proceso, 

se realizó una actuación en diciembre de 2022 que interrumpió de manera automática el 

tiempo de inactividad tal como lo expone el Art. 317, numeral. 2, literal c: 

 

 c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;. 

 

Por lo tanto, se debe ser enfático en solicitar que este juzgado reponga el auto hoy 

recurrido pues como ya se ha mencionado, no hacerlo generaría una afectación injusta a 

los derechos de mi mandante, pues se esta dejando a un lado la realidad procesal de lo 

actuado por cuanto hay una actuación que requiere pronunciación al respecto por parte del 

despacho judicial, lo que generaría para mi poderdante unas consecuencias patrimoniales 

de no poder cobrar lo que le corresponde, pues debido a la antigüedad del proceso no 

sería posible judicializar nuevamente el titulo valor, no se nos estaría garantizando el libre 
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acceso a la justicia, y se estaría violando una función publica estatal de naturaleza 

esencial, en cuanto configura uno de los pilares fundamentales del Estado democrático 

social de Derecho, al  garantizar que una persona investida de  autoridad pública y con el 

poder del Estado para hacer cumplir sus decisiones, resuelva, de manera responsable, 

imparcial, independiente, autónoma, ágil y eficiente los conflictos que surjan entre las 

personas en general, en virtud de las cuales se discute la manera de ejercer un derecho 

consagrado por el ordenamiento jurídico vigente, como es el caso concreto al acudir a la 

jurisdicción civil, a reclamar un derecho que tiene mi poderdante y que actualmente estaría 

siendo vulnerado. 

 

    

PETICION A QUO 

 

Por lo anterior, ruego a Usted señora Juez, proceder de conformidad aceptando reponer y 

revocar el auto del 18 de enero de 2023, notificado por estado el 19  de enero  del año en 

curso, en el cual decidió decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito  y 

por el contrario su despacho continúe con el trámite normal del proceso. 

 

 

PETICION AD QUEM 

 

De igual manera y en caso contrario, ruego a usted Señora Juez se acepte el recurso de 

apelación del auto del 18  de enero  de 2023, notificado por estado el 19 de enero de 

2023.   

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado en el artículo 94 y 317,318, 320, 321 

del Código General del Proceso, artículo 29, 83  de la Constitución Nacional. Principio de 

Legalidad, Principio de Tipicidad, Principio de Buena Fe, 

 

ANEXOS 

 

 Poder otorgado para actuar posterior al fallecimiento del doctor MIGUEL ANGEL 

BELEÑO MRTINEZ (Q.E.P.D). 

 Prueba del envió de la solicitud de sustitución de fecha del 14 de diciembre de 

2022.  

 

Renuncio a los términos de notificación y ejecutoria de auto favorable.  

 

Del Señor Juez 
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